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ACTA DE APODERAMTENTO PARA DAR INICIO AL PROCESO DE
coMpRA DrREcrA rARA LA a,oqursrcróN DE Dos (2) coMAs y
cuATRo (4) BArrúas v 1z¡ cUBETA DE ACETTE HIDRAULTco rARA uso
EN LOS VEHICULOS DE ESTE AYUNTAMff,NTO MUMCIPAL.

Gestión 2024-2028

San Cristóbal, Rep. Dom.
18 de marzo,2026
D$,No.0027 -2026

En la ciudad de San Cristóbal, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil
veintiséis (2026), LlC. DIOMSIO DE LA ROSA, alcalde municipal de San Cristóbal,
por medio del presente documento autoriza a la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones de esta institución a proceder con el inicio del proceso de compra directa
la adquisición de dos (2) gomas y cuatro (4) baterías y (2) cubeta de aceite hidráulico
para uso en los vehículos de este ayuntamiento municipal. Dicha adquisición se realiza
conforme a los requerimientos del Departamento de Administrativo del Ayuntamiento
Municipal de San Cristóbal (AMSC), instruyéndose formalmente la ejecución del
proceso, en estricto cumplimiento de los lineamientos establecidos por [a Dirección
General de Contrataciones Públicas (DGCP).

Atentamente.

La Rosa
Alcalde Municipal, AMSC
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